
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  

 

RESOLUCIÓN Nº 061-2015 CF/ FCE 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

 

Bellavista, 27 de febrero de 2015 

 

 VISTO: 

 El Oficio Nº001-2015-DAE/FCE del Jefe de Departamento Académico donde 

solicita la actualización de la relación de profesores Coordinadores de Curso 

correspondiente al  Semestre Académico 2015A. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, existe la necesidad de uniformizar criterios en la aplicación y cumplimiento del 

Currículum entre los profesores que desarrollan las materias obligatorias y afines 

establecidas en el Plan de Estudios de la Facultad. 

 

Que, los profesores han incorporado en su Plan de Trabajo Individual, como parte de sus 

labores no lectivas, el tiempo que asignan a la coordinación de las materias que 

desarrollan en clases, y,   

 

Que, con el Oficio Nº001-2015-DAE/FCE del Jefe de Departamento Académico solicita 

actualizar de la relación de profesores Coordinadores de Curso correspondiente al  

Semestre Académico 2015ª. 

   

Estando a lo acordado, el Consejo de Facultad en su sesión ordinaria del día 26 de febrero 

de 2015 y al amparo del Art.  Nº 154 incisos v) y Art. Nº 177 del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao. 

  

RESUELVE: 

 

1. Actualizar la relación de Coordinadores de Curso en el semestre Académico 

2015A, a los siguientes profesores de la Facultad de Ciencias Económicas, según 

el cuadro adjunto. 
Nº COD. CURSO APELLIDOS Y NOMBRES 

1 EC101 ECONOMÍA I PÉREZ GUTARA OSCAR EDUARDO 

2 EC109 
EPISTEMOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES TORRES QUIROZ ALMINTOR GIOVANNI 

3 EC111 ALGEBRA LINEAL ARBAÑIL RIVADENEIRA RUBEN ORLANDO 

4 EC102 ECONOMÍA II VALDIVIA AQUIJE JOSE CARLOS 

5 EC104 MATEMÁTICA PARA ECONOMISTAS I ARBAÑIL RIVADENEIRA RUBEN ORLANDO 

6 EC106 ESTADÍSTICA BÁSICA  BAZAN BACA JUAN FRANCISCO 

7 EC108 CONTABILIDAD SOCIAL VALDIVIA AQUIJE JOSÉ CARLOS 

8 EC112 CONTABILIDAD FINANCIERA SERRANO VALENZUELA CARLOS BENITO 

9 EC201 TEORÍA MICROECONÓMICA I RAMÍREZ OLAYA RIGOBERTO PELAGIO 

10 EC203 TEORÍA MACROECONÓMICA I OLIVARES RAMÍREZ ALEJANDRO OSCAR 

11 EC205 MATEMÁTICA PARA ECONOMISTAS II LÓPEZ SALVATIERRA EDGAR 



12 EC207 ESTADÍSTICA PARA ECONOMISTAS I POMALAYA VERASTEGUI RICARDO LUIS 

13 EC209 HISTORIA ECONÓMICA CONTEMPORÁNEA QUISPE DE LA TORRE DANIEL 

14 EC211 CONTABILIDAD DE COSTOS LLENQUE CURO CARLOS GUILLERMO 

15 EC202 TEORÍA MICROECONÓMICA II  MONCADA SALCEDO LUIS 

16 EC203 TEORÍA MACROECONÓMICA II LEON MENDOZA JUAN CELESTINO 

17 EC208 MATEMÁTICA FINANCIERA CALERO BRIONES MAXIMO ESTANISLAO 

18 EC210 ESTADÍSTICA PARA ECONOMISTAS II BAZAN BACA JUAN FRANCISCO 

19 EC301 MATEMÁTICA PARA ECONOMISTAS III CORBERA CUBAS JOSÉ ASENCIÓN 

20 EC301 COMERCIO INTERNACIONAL SOSA SOSA LUIS MIGUEL 

21 EC305 TEORÍA MICROECONÓMICA III MONCADA SALCEDO LUIS 

22 EC307 TEORÍA MACROECONÓMICA III OLIVARES RAMÍREZ ALEJANDRO OSCAR 

23 EC309 FINANZAS DE EMPRESAS I TORRE PADILLA ABDIAS ARMANDO 

24 EC311 ECONOMÍA PÚBLICA CORONADO ARRILUCEA PABLO MARIO 

25 EC302 FINANZAS INTERNACIONALES SOSA SOSA LUIS MIGUEL 

26 EC304 ECONOMÍA POLÍTICA MAZA RODRÍGUEZ JOSÉ ANTONIO 

27 EC306 ECONOMETRÍA I DEL CARPIO ALVA ISABEL MARGARITA 

28 EC308 FINANZAS DE EMPRESA II JARA CALVO HUGO ALEJANDRO 

29 EC310 TEORÍA DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO NUNURA CHULLY JUAN 

30 EC401 TEORÍA DE LA REGULACIÓN ECONÓMICA PÉREZ GUTARA OSCAR EDUARDO 

31 EC403 ECONOMETRÍA II PALOMARES PALOMARES CARLOS 

32 EC405 
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN PRIVADA 
DE PROYECTOS OROCHE CARBAJAL  MILTON 

33 EC407 
ECONOMÍA  DEL MEDIO AMBIENTE Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES CORBERA CUBAS JOSÉ ASENCIÓN 

34 EC409 DESARROLLO ECONÓMICO HOCES VARILLAS VÍCTOR AURELIO 

35 EC411 MICROFINANZAS ( E ) GONZALES SOTO EMILIO JULIO 

36 EC412 MERCADO DE VALORES Y CAPITALES  JARA CALVO HUGO ALEJANDRO 

37 EC501 INVESTIGACIÓN ECONÓMICA II TORRES BARDALES COLONITO 

38 EC506 DEONTOLOGÍA Y ÉTICA PROFESIONAL ( E ) ARRUNATEGUI ALDANA VÍCTOR RAÚL 

 

2. TRANSCRIBIR la presente Resolución a las dependencias Académico 

Administrativas para conocimiento y fines correspondientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 


